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PATRIMONIO CULTI/ RAL 

í PATRIMONIO CULTURAL

I.E Generabrfarícs
l^t legislación vírenle, lanío en malcría urbanística como la vinculada a la detensa dd 

Patrimonio Nacional, dedican una especial atención a los arícelos idacionados con Ja conservación 
de Jas distintas dase» de bietie» pairimuñíales, Jos denominadas Bienes de Interés Cultural.

í[J art. 7 de la l,ey 16/1985 del Patrimonio Histórico LspañoJ, establece la obligación 
municipal de cooperar con los organismos competentes para la ejecución de esta Ley, con la 
conservación y cu si odia del patrimonio í-fístórioo español comprendido en su término municipal.

Confórme a k> establecido en la i.ey ft/19Ó5,dd 30 de octubre, del patEimonio cultural de 
Galicia, lo» bienes que figuran en el presente Caí logo, »q incluyen en el inventario general del 
patrimonio cultural de Galicia y en consecuencia le serán de aplicación todas las determinaciones 
contenidas en la citada l,ey

1,2 Protecciones genéricas
fin el présenle Pían General se relacionan por parroquias una serie de bienes patrimoniales 

que, a partir de la aprobación y publicación del plan, quedarán expresamente protegidos De igual 
modo, aun cuando no se enumeren , quedan también protegidos genéricamente los siguientes 
ctemcnlos,en base a ía aplicación de los decretos que se relacionan a continuación 

-los Hórreos y caWosíDecreto 449/73)
-Los crucciros(Dccrcto 571/63)
-Lo» escudos, emblemas, piedras heráldicas, «dios de justicia, cruces de termino y 

si mi faies/{ I Jecrct o 5 71 /ó 3).
lisios elementos dnngrátkos.se considerarán protegidos cuando- sus Características de 

materiales y antigüedad justifican tal medida, ya que lógica mente demonios de reciente 
construcción, tales como krreos de ladrillo o cemento no están incluidos en este concepto 
patrimonial

L3 Catalogación
T-| ai1 32 de la Ley I/97, dd sudo <le Galicia establece la necesidad de la iivdusión de un 

catálogo de las área» jy elementos de especial protección, sin perjuicio de la aplicación de la 
legislación especifica que corresponda a los bienes inmuebles declarados de interés cultural y a ios 
espacios naturales. A continuación se desarrollará d Inventario de Bienes por parroquia», que se 
detallará finalmente en las folias que constituyen d Catálogo de Bienes Culturales Protegido*

ACA ('«nmllnr rto PtimminHiiln v AryuilKhirti
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2 CATAURO l>i: AKÉ^SXWSTRITCCEONICS V ELEMENTOS PKOThX.'IlttKS

2.E Con tenidos del Cal «logo
El Catálogo de los elementos y áreas protegidas ¡x>i d presente 1’lan (ienersl, está 

constituido por:

■ Id E'.spácio Natural "RIBERAS DEL Ml^O", que se delimita en pimíos y se 
regula con la ordenanza conesix'Hidientc

-El Espado Natural "SAN ESTEBAN DE RIBAS DE SIL", que se delimita cu 
planos y se regula con la ordenanza correspondiente.

*El Espacio Natural "CANON DEL SIL", que se del ututo en planos y so regula 
con la ordenanza correspondiente.

-El Monasterio de San Esteban efe Ribas del Sifji i C, en la categoría de 
Monumento declarado por Real Orden de 12 de Abril de 1Ó2.C

’Eas edificaciones, con¡untos y elementos etnográficos que se detallan en las 
lidias que constituyen el Catálogo de ÜCR

‘El conjunto de bórreos, cabazos, cruceiros, escudos, emblemas, piedras 
heráldicas, sdlos de juslida, cruces de término, y similares existentes cu d municipio, en base a los 
decretos señalados

í.a relación de domemos contenidos en d Catálogo, queda abierta a la inclusión de otros 
nuevos que en d futuro puedan ser inventariados por los organismos competentes de la 
Cousellerí ía de Cultura, siempre que sean comunicados a estos,efectos al Ayuntamiento, y so 
incoE}xjfen los mismos en el Pian general, siguiendo los trámites previstos en la legislación de 
aplicación

2.2 C’nierios dd Inven (ario de Bienes por parroquias
A continuación se incluye el Inventario por parroquias de Bienes objeto de protección y 

que se del alian en las fichas que constituyen el Catálogo de Bienes Culturales Protegidos (IJCP).
Se señala en el inventario el nombre y emplazamiento del bien, asi como su carácter, 

estableciendo los siguientes bhx|ues'

Arquitectura religiosa <AR>
A rí|u ¡reciura civil (A( )
Conjuntos rurales (C R)
Elementos etnográficos (Í'lr)
Yacimientos arqueológicos (YA)

En d Catálogo de DCP, se precisa emplazamiento y reíd encía con que se señala en los 
planos correspondientes, asi como toda la información complementaria referente a características 
dd bien catalogado y a ía protección de que es objeto

Vií:
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BIEN:
EMPLAZAMIENTO:

CARAÍ TUR: KKK:PIOlA

-PARROQUIA l>T ARMARI7 (S«i Esteban)
Iglesia de Sao Cristovo
ArmáEiz

Arqutl Religiosa AR.OOI

Capilla de San Ramón Arquie Religiosa AR 002

Casa Rwtoral
Annariz

Arquit. (.'¿vil AC.Oü]

(.'asa Rectoral
Armará

Arquil Civil AC 002

Pelo de ánimas
Vcrdecima

C etnográfico he m\

Fuenie y lavadero í-: Cutográflco
PARROQUIA DECAMPO (San Miguel)

í-f.í.OGó

Iglesia de San Miguel Alquil. Religiosa AK.ÍXÍ3

Ermita do Carpazal
Madiurguclc

Arquit Religiosa AR 004

Casa RectoraI
MaHíUFgucTc

Arquií Civil AC im

('asa das Areas
Pénela

Arquil Oivif ACüCM

Torre da Cida
(runiliás

R Arqueológicos YA 005

O Tombo 
(íundiás

R. Arqueológicos YA 006

Peto <le ánimas
Ascensión

V. límográfico TE 002

{'rocero
('ampo

f¿. fdnográiico iíp:oj2

Caóaeeiíos
Pénela

F Flnográlko FK020

Calle
Suceda

Conjunto Rural CR 001

Calle Centra)
Campo

-PARROQUIA DE A CARBAU

Conjunto Rural

-KÍHA (Sin iosé)

CR.Ü02

Iglesia <lc San Xosc Arquil Religiosa AR.Ü05

Capilla de Santa ttatiwa
Covelas

Arqutl Religiosa AR 0ÍJ6

Camila deí’elciros
Célenos

Arqiiit Religiosa AR 007

Pazo de Celeiros
Celeiros

Arquit Civil Ai.\ 005

Pazo da Scara
A Seara

Arquit. Civil AC 006

(> 1 ameno
Ru/Jíxe

R Arqueológicos YA 010

0 Casíelo
Buzase

R Arqueológicos YA 011

Ctucero
Carbailora

í-;.Etnográfico íií- 012

Hórreos
Casdecid

F. Etnográfico rn os r

Conjunto de viviendas
Val

Conjunto Rural CRíXO

ACA («uuhuf^c PiMKiimkiil» vAnju^Etlun
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BIEN:
EMPLAZAMIENTO:

CARACTER; RKF.t FICHA

-PARROQUIA DE CERUEDA (Santiago)
iglesia de Santiago Arquit. Religiosa AROOS

Capilla <íc San Xoan
ViJuxe

Arquit. Religión AR.ÍKK'

■PARROQUIA DE FAK AMONTAOS (Sania María)
Iglesia Je Sta Mana
Pación

Arquit religiosa AK.01C

Capilla de N.S Dolores
Eiradeln

Arquil.i eligió sa ARO II

Casa Rectoral
Fados

Arquir Civil AC mi

Omdro de Castro
O Dioi

R Arqueológicos YA 007

Poto de ánimas
Eirudela

E Etnográfico E¿{ 00.1

Peto de ánimas 
í jradcla

E Etnográfico l£Ei.004

Puente 
í • iraáda

¿'.Etnográfico El. mi

Crucero
Costeia

({.Etnográfico El: OH

f lórreos
Vnktansno

E Etnográfico EEoio

1 lórrco y Casa
Requemo

1: Etnográfico Eli.02 2

11 (irreos y Casas
Pació*

í’{ Etnográfico fe 02i

Eira
Oütyiro

E. Etnográfico EE024

1 lói reo
Eiradela

E Etnográfico l;*:.02S

Jura E Etnográfico !■!■: 026

Plaza
Eirndda

Conjunto Küraí CK.OtM

-PARROQUIA *>f IX)NA DO MONTE (San Salvador
Iglesia de S Salvador Arquit. Religiosa AR.0I2

Capilla de N $ do Monte Arquit. Religiosa AR Olí

l.aroeiros do Muro
ígreJiJi

R Arqueológicos YA.012

Molino
Soulo

Fi Etnográfico EE Oí 7

Molino
Souto

¿{.Etnográfico EEOIK

1 loríeos
Fondo de Viia

-PARROQUIA DE UJlNTRA

¿{.Etnográfico FE.027

Iglesia de Sta Baia
1 ..umita

Arquit.Religiosa AR0J4

Capilla de Euintra
J/utnUa

Arquit Religiosa AR015

ACA Cnmiritor rff HAHunkoln v Arwillvrtun
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BIEN: CARACTER: RKR: FICHA
EMPLAZAMIENTO;

-PARROQUIA DE MORRA (San Jm-ai»)
Iglesia tfe San Xoan Arquil religiosa AR OU
Aleouoc
Casa Rectoral Arquit. Civil AC GóS
Aicouoe
Mamúas de As Cabanas R Arqueológicos ya.oo;
Mcnueverde
Penedos do Castro R Arqueológico* YA.CKK
Morrtevmie
Eira R. Etnográfico er <m
Alcoifcü

-PARROQUIA Di: NOGUEIRA (San Martin)
Iglesia de San Martino Arquit. Religiosa AR 017

limnita de San Amonio Arquit .Religiosa AR.01B
l'cmldna
Ca-sa Grande Arquil C’iviJ ac om
lonleíria
Santa Eulalia R Arqueológicos VA 009
Luíjiira
Peto de ánimas E Etnográfico r.r oos
1 binares
Rúente E Etnográfico e:e ooh
Linares
Oflicero L.íitnoíiráfico EE 0 i í
t,acaloreada
ÍÍÓrfOO R Etnográfico RE 029
Lrñai es
Hórreo E. Etnográfico lili.03 0
1 ,inares 
l forreo F. Etnográfico VXi.OM
Lanjalbrcadg
Hórreos E.Etnográfico ECO 32
1 .amafoicada
Hórreo y pajar R Etnográfico RE. OLÍ
l-arnaforeada
Hórreo Casa Grande E. Etnográfico lili.034
lontetVia
Hórreos F.Etnográfico rx o.í5
Paóios
Calzada S.XVn Conjunto Rural CR 005

Calle Conjunto Rural 01.006
l iñares

-PARROQUIA Di: RIBAS DE SU, (San Esteban}
iglesia de Sanio Estevo Arquil Religiosa ARMO
San Esteban
Capilla N S.de Jas Nieves Arquit. Religiosa AR.020
Pombar
Capilla de San Lorenzo Arquit. religiosa AR.02I
ftiduodo
(.'asa de Ja Caree! Arquil Civil AC 010
San Esteban
Casa Condes de Chistavalle Arquil. Civil ACO!1
Sari Esteban

Aífji ("'oflsutíar de Flfanr*mi(.*ite v A-f-quíi<,<’fU'i-a
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IIIEN: CARACTER: REl.iPICIIA
EMPLAZAMIENTO:
Casa del Médico Alquil Civil AC.0I2
San Fisteban
Ceiurbio de San Miguel R. Arqueológicos ya mi
San Esteban
Conidio de San Juan R. Arqueológicos YA OOÍ
Paradela
Os (.'asiros R. Arqueológicos YA.OOS
Rumbar
Fuente Vella Fí Fonográfico i-:f; 009
Porobar
Crucero L. Etnográfico EEOlfc
Pombar
Eira E Etnográfico EEOJó
F’omtar
Hórreo í- Fonográfico Eli 037
pombar

-PARROQUIA DE KUBIACOS (Santa Cruz)
Iglesia de Sania Cruz Arquil.Religiosa AR 022
Sania Cruz
Capilla de San Antonio Arquil Religiosa AR 023
RuhbeOs
Capilla del Pilar Alquil Religiosa AR 02A
Muudín
Casa de la Chimenea Arquil Civil AC.QI i
Picor nío
lóenle E. Etnográfico Fifí 010
Mundin
P nenie E Fonográfico lií-LDI 1
PiconiEo
Hórreos E. Etnográfico EE.DJíi

1 tórreos E Etnográfico El-; 03Ó

Hórreos y Eira E. Fonográfico VAi.04 0
Piconúo
íl táñeos E Etnográfico Íl ÍH E
Mundin

-PARROQUIA DE VILAR DE CERRE DA (Sania Bala)
Iglesia de Sania Rain Arquil Religiosa AR.02S

('apilla de Salios del Sil Alquil. Religiosa AR 02íi
La Rasa

-PARROQUIA DEVIÑOAS
Iglesia de Sania Mana Arquil Religiosa AR.027

Ermita da Costrea Arquit. Religiosa AR.02K
Penal va
C apilla de Sia Magdalena Arquit Religiosa AR.029
Rorraxos

ACA (.'onultor de Pbvdwktila v
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2 .? Detennmaciones eompietnent jifias def inventario
fin tí caso tie las iglesias parroquiales, se considerará catalogado y protegido, tí conjugo 

que constituye la Iglesia, tí cementerio y en su caso la casa rectoral y finca anexa, con 
mde|>endencia de la propia catalogación individualizada de alguno de estos edificios o elementos. 
Cuando asi lo requiera tí valor patrimonial de ios mismos

fin tí caso de los pazos, se considerará catalogado y protegido, tí cotij tinto que constituye 
tí pazo, las construcciones auxiliares, portadas, elementos etnográficos, cierres, etc. y la finca 
anexa

lin las Helias del Catálogo, se señala con una jXj, el tipo de protección d« los bienes, 
según se consideren objeto de PROTECCION INTEGRAL, o de PROTECCION NO INTEGRAL, 
asi como las medidas cautelares que en cada caso se consideran precisas para la protección dtí bien

S:

ACA r'iMMdliir de PÉMiedaileiihi v Ar^uffrfturu
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3J.-Í.'ritcrkis generales
I a iCj'iiJuciOH dd pan mundo existente era csic municipio se iv<iEi^r<á mediante el contenido 

que oslabíeeeri las presentes itorntas en los suelos de protección y las Normas Complementarias y 
Subsidiaria* cié Planeamiento de la provincia, en suelo rústico

l os edificios y elementos situados en sudo urbano, o cu sudo tic mídeos rurales, además 
de ajustarse a las oidenanzíis que le son de aplicación, cumplirán las especificas eondidorres que a 
continuación se determinan.

Lo todo caso, serán de aplicación las determinaciones contenidas en Ja ley íi/199.5, del .10 
de octubre, dd patrimonio cultural de Galicia

3. ¿.-Licencias
Las obras que pretendan realizarse en alguno de los elementos incluidos en el presente 

Catálogo o cu sus ámbitos de protección, deberán solicitar previamente licencia, la cual para ser 
concedida, requerirá el preceptivo infórme vincúlame previo de la Comisión Territorial de 
Patrimonio Histórico de la provincia, tanto en el supuesto de concesión di retía de Ucencia por tí 
Ayuntamiento, como en el caso de tramitación de autorización previa de la (onstílcria de íVilática 
Territorial L1 informe es necesario pata las actividades que requieren licencia, incluso para las 
obras de conservación

3*3.-Alcance de la protección
Cuando se trata de edificios independientes incluidos en el presente CaJálogEr, la 

protección se entiende que $o extiende a toda la parcela en que se emplaza, y no podrá soregarse 
ningima nueva puredil, cualquiera que sea la clasificación dd suelo

Cuando se trate de edificios tales como pazos, casa rectoiales, etc ía protección se 
entiende que se extiende af conjunto lomudo por la edificación principal, construcciones auxiliares, 
espacios públicos, lincas vinculadas, jardines, cierres, etc Asi si se trata de pazos, se entiende 
pEmugido el pazo, bis construcciones auxiliares, portadas y cierres de ñticas, jardines y finca que se 
vincula directamente al ¡«izo Ln el caso de iglesias, se protege además en su caso, a ía casa 
rectoral, finca anexa, atrio, cementerio, campo de fiestas y cierres También se protege en estos 
casos tí arbolado característico existente y que por su porte, antigüedad o integración visual 
constituye un clemente vinculado al conjunto, con ÍEidc|KUUÍencia de las especies contenidas

1.a protección de tíententos etnográficos, se entiende que se extiende al mi sitio y un 
entorno inmediato que permite sai mantenimiento, libre acceso y visión del mismo

La pEOtección de demonios y conjuntos de yacimiento* arqueológicos, se entiende que se 
extiende a las zonas definidas en cada caso para los elementos catalogados y que so definen en 
planos y en la ordenanza de protección correspondiente de suelo no urbanizaba.

Ln todo caso, la protección se extiende como mínimo, a fas zonas definidas en las Normas 
Complementa ias y Subsidiarias de Mancamiento de ía provincia:
-f’Jementos etnográficos inventariados
(J fórreos, Palomares, Cruceros, Fictos.. Hornos, Monumentos, Lscudos, etc ) 

íVolóndidaíl de protección: 50 in
-ívíejuerítos de arqiiilectura civil
(Pazos, Casas solariegas, edificios señalados, vías romanas. puentes, lóenles, pesquerías, 
molinos,ele }

Profundidad de protección 100 m
-Llementos de arquitectuia religiosa
(Monasterios, iglesias, Capillas, Santuarios, Convenios, Cementerios, Casas rectorales conjunios 
parroquiales, etc )

Profundidad de protección 100 m
-Fr’letuentos de arquitectura militar 
(Castillos, Haterías, Murallas, fortificaciones. Torres, etc.)

Profundidad de prol ección 100 m
-Restos y yacimientos arqueológicos

Profundidad de protección 200 rs>

ACA Cnntulliirilrt%iiií«nkntii v AhquiEniiir»
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Ctm relación aí íí I (' de San Lstebo de Ribas de Sil, el ámbito de protección, ie¡KÍrá una 
delimitación especifica que será incluida tu c! PGOM, cuándo sea aprobada definitivameEfe por la 
Cónselleria de Cultura y publicada en el Í3 O G.

3.4, ‘Tijwt de obras
i'n edificios exigentes, se dcJlucn los siguiente* lipes de obras que afectan a tos mismos 

-CONSERVACION:
Obraos deslinadas a cumplir la obligación tie la propiedad de manEenimieuio del edificio en tas 
debidas condiciones de ornato e higiene
Ní) pueden afectar a las características formales del edificio y no producen ah ce aciones de 
elementos estiuctEjrales, tachadas, cubiertas y distribución 

-RESTAURACION:
Obras destinadas a Etna conservación en grado máximo, latiendo por objeto ía reparación de 
domemos pertenecientes ai edificio - sean estructurales o no - asi como la refvostción de las 
condiciones originales dd mismo, eliminando demento* añadidos, que modifican las características 
iniciales dd edificio
Pueden incluir obras de restauración de mobiliario original asi como de la decoración existente.
Si se produce la sustitución de algún elemento, la reposición será lo mas líe! posible a las 
condiciones originales, pero dejando constancia nredianíe matea o tratamiento exterior, de la 
modernidad dd nuevo demento

-CONSO Ll DA CUÍN:
Obras destinadas a conseivacióti y mantenimiento que requieren la sustitución total o parcial de 
dentemos cstiucturalcs cor» aportación de otros de nuevo diseño
listos nuevos dentemos de nuevo diseno y naturaleza,d deberán, respetar la organización tic 
espacios, ia tipología estructural y la composición exterior del edificio .constituida pttr su cubierta y 
fachadas

-ROlAllILHAC TON:
Obras desl i riadas a la mcjoia de las condiciones de habitabilidad y uso de un edificio y conllevan umi 
redistribución de espacios e instalaciones, conservando sus características estructurales y la 
composición exieiioi del edificio, constituida por su cubierta y fachadas 

REESTRUCTURACION:
(Miras destinadas a una renovación profunda del editicio, que incluye a elementos cslnjcturales 
Puede suponer la inclusión de nuevos tipos de estructura y la demolición de elementos estructurales 
existentes., llegando en su grado máximo, al vaciado interior del edificio, conservando sus fachadas 
y muros estructurales interiores definidores de patios o escaleras y el tipo de cubierta.

-Allí CION im PLANTAS:
Obras destinadas a aumentar el número de plantas dd edifecio, manteniendo o no las caracicristicas 
estructurales del mismo.
Se considera den tío def grado de conservación señalado ¡tara la reestructuración y en cada caso se 
fijarán las condiciones de adición especificas para cada editicio 
Un este tipo de obras, la cubierta no está protegida.

3.5, -Obras permitidas
Protección ÍNfliGRAL

las obras de restauración total ó parcial, consolidación, rehabilitación y conservación, 
ddtcrán ser objeto de solicitud ai Ayuntamiento,quien decidirá a la vista de la necesidad y 
opiló unidad de la realización de dichas obras y de los informes preceptivos de la Comisión 
Territorial de Palrinvonio Histórico de la provincia y de ios técnicos municipales, 

las obras de reestructuración y adición quedan expresamente prohibidas 
Protección NO INTEGRA!,

Í4is obras de consolidación, rehabilitación, reestructuración ,adición y conservación, 
deberán ser objeto de solicitud al Ayuntamiento, quien decidirá a la vista de Ea necesidad y 
oportunidad de Ía realización de dichas obras y de Jos informes precepiívos de Ja Comisión 
Territorial de Patrimonio Histórico de Ja provincia y de los técnicos municipales

l.os posibles caso* de recstmcluración ser n estudiados para cada caso concreto, 
concediéndose \a autorización o denegando la misma, en función las características intrínsecas de 
cada inmueble
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'.i 6.-documentación para .solicitud de licencias
t-á documentación requemía para la solicitud de la licencia de obras que afecten a edificios 

y elementos catalogados, con PROTÍit-ClON fNTRGRAi,, será la siguiente
-Memoria conteniendo una descripción del edificio y su etttorno, tanto en aspectos 

históricos, de evolución de Ut propiedad y usos, así contri de fas características arquitectónicas del 
mismo, lecha de construcción, autor, obras realizadas anteriormente

-Memoria justificativa de ios tibias a realizar, señalando su o(>ortunidad, necesidad y 
efectos que sobre el edificio y demás elementos protegidos se producen, asi como de los tipos de 
malcríales a til ¡liza r.

-ñaños del edificio escala mínima t/100 (Plantas, alzados y secciones) asi como detalles de 
elementos sitiadafos exislentes

-Fulano de la parcela escala mínima 1/500,con señalamiento del edificio principal, 
construcciones auxiliares, cierres, zonas de cultivos, zonas de arbolados, portadas y cierres, 
jardines, etc.
Cuando se trate de fincas de gran extensión, se delimitará una zona alrededor del conjunto de los 
edificios, limitada por una loica a JOO m de Ea pcrímetral que une Jas edificaciones existentes.

-Proyectil de las obras que se pretenden realizar, suscrito por técnico competente, y en el 
que se muestre con claridad las zonas y dementes que se afectan

'Información fotográfica del edificio y de Jos elementos mas característicos afectados por 
las obras, asi como de fachadas y del entorno dd edificio

i .a documentación requerida para la solicitud de la licencia de obras que afecten a edificios 
y elementos catalogados, con PROTRCCÍON NO I1ST l'E-ifJRAl será la siguiente

-Memoria conteniendo una descri lición del edificio y su entumo y justificativa de las obras 
a realizar, señalando su ojionunidad, necesidad y decios que sotare eJ edificio y demás eJemenlos 
protegidos se producen, asi como de los tipos de materiales a utilizar

-ñaños de! edificio escala mínima 1/100 (Plantas, alzados y secciones) asi cunto detalles de 
clerncEitos singulares existentes

-Plano de la parcela escala mínima l/5W,con señalamiento del edificio principal, 
construcciones auxiliares, cierres, zonas de cultivos, zonas de alindados, portadas y cierres, jardines, 
etc
Cuando se trate de fincas de gran extensión, se delimitará una zona alrededor dd conjunto de los 
edificios, limitada por upa finca & 50 m de la perítriefral que une las edificaciones existentes.

-Proyecto de las obras que se pretenden rcofizar, suscrito por técnico competente, y en el 
que se muestre con claridad las zonas y elementos que se afectan

-Información fotográfica del edificio y de los elementos mas característicos afectados por 
las obras, asi como de lachadas y del entorno de! edificio
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